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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, a través de AENA, ha mantenido diversas reuniones tanto 
con el Ayuntamiento de Jerez, como con la Agencia de Innovación de la Junta de 

Andalucía con el objeto de analizar desde un punto de vista tecnológico, industrial, 
económico y medioambiental las distintas propuestas para llevar a cabo actividades en 

el aeropuerto, así como de valorar las distintas alternativas para compatibilizar el 
desarrollo futuro de estos posibles proyectos con el desarrollo de la propia 
infraestructura aeroportuaria.  

 
Hasta el momento, y como consecuencia de este tipo de análisis, ninguna de las 

propuestas recibidas ha demostrado ser viable. 
 

En todo caso, se indica que AENA continúa colaborando activamente con el 
Ayuntamiento de Jerez y con la Junta de Andalucía, con la finalidad de buscar 

alternativas que permitan el desarrollo del aeropuerto y disponer de una reserva de 
terreno para futuras iniciativas de alto valor industrial y tecnológico.   

 
 
 

 
 

 
Madrid, 31 de agosto de 2020 


